


 2

 
 

 
DOCUMENTO BÁSICO 
D E L  P R O G R A M A  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D I P U T A D A  A M I G A  D I P U T A D O  A M I G O  



 3

Palacio Legislativo, Diciembre 2005 
 
 

CONGRESO  DE   LA   UNIÓN 

H.  CAMARA DE DIPUTADOS 

L l X   L E G I S L A T U R A  
 

 
P R O G R A M A  P E R M A N E N T E  

DIPUTADA AMIGA-DIPUTADO AMIGO 2003-2006 

 
 

N O M B R E  D E  L A  I N I C I A T I V A  
 
 

GRUPO PLURAL DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES  
PARA   LA   OBSERVACIÓN   DEL   PROGRAMA   PAISANO 

 
 
 
JUSTIFICACIÓN  DE LA INICIATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Debido a la nueva realidad política nacional y a los fuertes cambios en la migración entre 

México y Estados Unidos de América, se plantea la necesidad de implementar la 

observación del funcionamiento del Programa Paisano, cuya finalidad es disminuir las 

violaciones a las garantías individuales de nuestros Migrantes, turistas y transmigrantes en 

los Cruces Fronterizos, Aeropuertos, Centrales de Autobuses y Puertos de Revisión 

carreteros que aun existen, mediante evaluación y seguimiento de dicho programa.  
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OBJETIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
INSTANCIA LEGISLATIVA PARA SU OPERACIÓN  
 
 
 
 
 
FECHAS DE REALIZACIÓN 
 
 
 
 
PUNTOS DE OBSERVACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
PRINCIPALES AEROPUERTOS 
 
 
 
 

 Instrumentar un grupo plural de Diputadas y Diputados para observar el 
funcionamiento del “Programa Paisano” en nuestros Cruces Fronterizos, 
Aeropuertos, Centrales de Autobuses y Puertos de revisión carreteros que aun 
existen, para contribuir al respeto de las garantías individuales de los Mexicanos 
residentes en Estados Unidos de América, Canadá y otros Países, así como de los 
turistas y transmigrantes que ingresan anualmente al Territorio Nacional con 
motivo de las fiestas de fin de año. 

 Hacer  un diagnóstico de los problemas más frecuentes a los que se enfrentan  
nuestros Migrantes que ingresan al Territorio Nacional. 

 Elaborar una base de información que brinde a la Comisión de Población, 
Fronteras y Asuntos Migratorios, elementos que permitan la Revisión y 
Formulación de Propuestas de Reformas y Adiciones a la Legislación Federal en la 
Materia.  

 Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios de la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

 Del 12 de diciembre de 2005  al 6 de enero de 2006. 

 Tijuana, Matamoros, Mexicali, Cd. Juárez,  Piedras Negras, Nuevo Laredo, Reynosa, 
Matamoros, Villahermosa, además se tendrá presencia en los Puestos de Revisión Militar, 
instalados por la SEDENA, cercanos a los cruces fronterizos, y en los Aeropuertos de la 
República Mexicana que tengan vuelos internacionales. 

 Ciudad de México, Mexicali, Tijuana, Ciudad Juárez, Piedras Negras, Nuevo Laredo, 
Reynosa, Matamoros y Villahermosa. 
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CENTRALES DE AUTOBUSES 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COSTO DE LA INICIATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA INICIATIVA EN CAMPO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 El proceso de cálculo del presupuesto, será realizado por la Comisión de Población, Fronteras y 
Asuntos Migratorios y será sometido a la aprobación de la Junta de Coordinación Política de la 
H. Cámara de Diputados. 

 A efecto de facilitar la participación de las Diputadas y Diputados, se buscará que  participen 
los que residen cerca de los puntos a observar y los interesados en este Programa. 

 Los equipos de trabajo desarrollarán una observación temporal de acuerdo a la agenda de 
trabajo de los Legisladores. El objetivo es que las Diputadas y Diputados participantes puedan 
percibir el funcionamiento cotidiano y las deficiencias de atención que se presentan en los 
puntos de revisión. 

 La coordinación de esta acción estará en las oficinas de la Comisión de Población, Fronteras y 
Asuntos Migratorios en la H. Cámara de Diputados y estará en capacidad de atender 
telefónicamente en horas hábiles cualquier incidente o circunstancia que se presente  en el 
período que  se llevará a cabo el Programa. 

 Se buscará invitar a las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo, Barras de Abogados y 
Estudiantes mismos que deberán ser acreditados por esta Comisión. 

 

 
 Se visitarán todas las centrales de autobuses de mayor afluencia de Migrantes Mexicanos 

durante el período de duración del Programa. 
 

 Cada puerto de acceso al país contemplado en esta iniciativa, será supervisado por un 
equipo de trabajo y estará constituido por: 

 Un coordinador(a) permanente, siendo este (a) una Diputada o un Diputado Federal.  
 Se invitará a participar a Diputadas y Diputados Locales. 
 Se tendrán Observadores Asistentes, e invitados. 
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MATERIALES DE RECOPILACIÓN DE DATOS Y DE INFORMACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COORDINACIÓN GENERAL DE LA INICIATIVA ANTES, DURANTE Y DESPUÉS 
DE SU OPERACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 La coordinación operativa del PROGRAMA PERMANENTE DIPUTADA AMIGA-
DIPUTADO AMIGO 2003 - 2006, estará a cargo del equipo de Asesores de la Comisión, 
mismos que estarán de manera permanente en las instalaciones de la H. Cámara de Diputados 
en avenida Congreso de la Unión No. 66 Col. El Parque edificio "D" Nivel 4  México, D.F. 
C.P. 15969. 

 
  Teléfonos: Directo (55)54-22- 50-22, Conmutador General (55)56-28-13-00 Ext. 5022, 

Ext/Fax: 1603, llamada sin costo  01-800-7-18- 42-91 mismas extensiones. 
 E mail:comisión.población@congreso.gob.mx. 

 Guía del Programa Paisano 2005 – 2006. 
 Guía de observación del Programa  Diputada Amiga-Diputado Amigo. 
 Formato de  denuncia contra Servidor Público. 
 Directorio de Funcionarios Públicos Municipales Estatales y Federales involucrados. 
 Punto de Acuerdo Aprobado por el H. Pleno de la Cámara de Diputados para que el 

PROGRAMA  PERMANENTE DIPUTADA AMIGA-DIPUTADO AMIGO 2003 - 
2006, se inicie el 12 de diciembre y se mantenga como permanente durante la LIX 
Legislatura. 

 Al finalizar el período vacacional se solicitará a la Secretaría de la Función Pública la copia 
de las denuncias recibidas y una evaluación de estas. 
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PUNTOS GEOGRÁFICOS 
A  V I S I T A R  D E L  
P R O G R A M A  
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D I P U T A D A  A M I G A  D I P U T A D O  A M I G O  
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“PROGRAMA PE RMANE NTE”  
DIPUTADA AMI G A DIPUTADO AMIGO 2003  -  2006”  

GRUPO PLURAL DE DIPUTADOS FEDERALES PARA  
LA OBSERVACIÓN DEL PROGRAMA PAISANO 

 

G R U P O S  D E  O B S E R V A D O R E S  
 

DIPUTADOS FEDERALES LUGAR DE ORIGEN CRUCE DE 
OBSERVACIÓN PARTIDO 

1. DIP. JUAN ANTONIO GUAJARDO ANZALDÚA  CD. RIO BRAVO, TAMPS. MATAMOROS PT 

2. DIP. EMILIO BADILLO RAMÍREZ  HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO TIJUANA PRI 

3. DIP. JAIME FERNÁNDEZ SARACHO DURANGO, DGO. TIJUANA PRI 

4. DIP. RUTH TRINIDAD HERNÁNDEZ MARTÍNEZ TIJUANA, BAJA CALIFORNIA MEXICALI PAN 

5. DIP. ROSA MARIA AVILÉS NÁJERA TEHUACAN, PUEBLA NUEVO LAREDO PRD 

6. DIP. FERNANDO ÁLVAREZ MONJE DELICIAS, CHIHUAHUA CIUDAD JUAREZ PAN 

7. DIP. BLANCA JUDITH DÍAZ DELGADO 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA,  NVO.  
LEÓN. NUEVO LAREDO PAN 

8. DIP. MARCO ANTONIO GAMA BASARTE SAN LUIS POTOSÍ REYNOSA PAN 

9. DIP. ALFONSO MORENO MORAN SAN FELIPE, GUANAJUATO NUEVO LAREDO PAN 

10. DIP. HOMERO RÍOS MURRIETA HERMOSILLO, SONORA MEXICALI PAN 

11. DIP. MARISOL VARGAS BARCENA HIDALGO TIJUANA PAN 

12. DIP. MARÍA GUADALUPE SUÁREZ PONCE CELAYA, GUANAJUATO TIJUANA PAN 

13. DIP. JOSÉ ISABEL TREJO REYES ZACATECAS, ZAC MATAMOROS PAN 

14. DIP. CARLOS OSVALDO PANO BECERRA TAPACHULA, CHIAPAS TIJUANA PRI 

15. DIP. NORA ELENA YU HERNÁNDEZ CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA TIJUANA PRI 

16. DIP. JESÚS ZÚÑIGA ROMERO TORREÓN, COAHUILA TIJUANA PRI 

17. DIP. LAURA ELENA MARTÍNEZ RIVERA SALTILLO, COAHUILA TIJUANA PRI 

18. DIP. RICARDO RODRÍGUEZ ROCHA MONCLOVA, COAHUILA PIEDRAS NEGRAS PRI 

19. DIP. ROBERTO PEDRAZA MARTÍNEZ IXMIQUILPAN, HIDALGO TIJUANA PRI 

20. DIP. ALFONSO GONZÁLEZ RUÍZ MONTERREY, NUEVO LEÓN NO ASISTE PRI 

21. DIP. MARGARITA MARTINEZ LOPEZ MONTERREY, NUEVO LEÓN NUEVO LAREDO PRI 

22. DIP. JUAN MANUEL VEGA RAYET IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA TIJUANA PRI 

23. DIP. JULIO CÉSAR CÓRDOVA MARTÍNEZ CABORCA, SONORA MEXICALI PRI 

24. DIP. FRANCISCO HERRERA LEÓN CEMTLA,  TABASCO VILLAHERMOSA PRI 

25. DIP. FRANCISCO MORA CIPRES JIQUILPAN, MICHOACAN  CIUDAD JUAREZ PRD 

26. DIP. ELPIDIO TOVAR DE LA CRUZ CD. VICTORIA, TAMPS. REYNOSA PRD 

27. DIP. ENRIQUE TORRES CUADROS PURUANDARO, MICHOACAN TIJUANA PRD 

28. DIP. REYNALDO VALDEZ MANZO ZAMORA, MICHOACAN TIJUANA PRD 



 9

29. DIP. ANA LILIA GUILLÉN QUIROZ MORELIA, MICH. CIUDAD JUAREZ PRD 

30. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA TIJUANA PVEM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRUPOS DE OBSERVADORES 

 
 

   

ESTADO PUNTOS GEOGRÁFICOS 
A VISITAR 

 

FECHA DIPUTADOS FEDERALES 

BAJA CALIFORNIA MEXICALI   
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. RUTH TRINIDAD HERNANDEZ 

MARTINEZ 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. JULIO CESAR CORDOBA MARTINEZ
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. HOMERO RIOS MURRIETA 
    

 
 

 TIJUANA   
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. EMILIO BADLLO RAMÍREZ 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. JAIME FERNÁNDEZ SARACHO 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. MARIA GUADALUPE SUAREZ 

PONCE 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. JESÚS ZÚÑIGA ROMERO 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. LAURA ELENA MARTÍNEZ RIVERA 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. NORA ELENA YU HERNANDEZ 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. ROBERTO PEDRAZA MARTINEZ 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. JUAN MANUEL VEGA RAYET 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. ENRIQUE TORRES CUADROS 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. REYNALDO VALDÉS MANZO 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. MARISOL VARGAS BARCENA 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. CARLOS OSVALDO PANO 

BECERRA 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. MARIA AVILA SERNA 
    

 
 

CHIHUAHUA CD. JUÁREZ   
    
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. FERNANDO ÁLVAREZ MONJE 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. FRANCISCO MORA CIPRES 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. ANA LILIA GUILLEN QUIROZ 
    
    

 
COAHUILA PIEDRAS NEGRAS 

 
 
 
 

12/12/05 al 6/01/06 DIP. RICARDO RODRIGUEZ ROCHA 
 
 
 
 

“PROGRAMA PERMANENTE DIPUTADA AMIGA 
DIPUTADO AMIGO 2003 - 2006” 

GRUPO PLURAL DE DIPUTADOS FEDERALES  
PARA  LA  OBSERVACIÓN  DEL  PROGRAMA 
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GRUPOS DE OBSERVADORES 
 
 
 
 
TAMAULIPAS NUEVO LAREDO 

 
  

  12/12/05 al 6/01/06 DIP. ROSA MARIA AVILES NAJERA 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. BLANCA JUDITH DÍAZ DELGADO 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. ALFONSO MORENO MORAN 
  12/12/05 al 6/01/06 DIP. MARGARITA MARTINEZ LOPEZ 
     

 
 

    
 REYNOSA 

 
12/12/05 al 6/01/06 
12/12/05 al 6/01/06 

DIP. ELPIDIO TOVAR DE LA CRUZ 
DIP. MARCO ANTONIO GAMA BASARTE 

    
 
 

    
 MATAMOROS 

 
 

 
12/12/05 al 6/01/06 

 
12/12/05 al 6/01/06 

 

 
DIP. JUAN ANTONIO GUAJARDO 
ANZALDUA  
DIP. JOSÉ ISABEL TREJO REYES 

    
 

TABASCO  
VILLAHERMOSA 

 
12/12/05 al 6/01/06 

 

 
DIP. FRANCISCO HERRERA LEON 

 
 

PERSONAL DEL AREA TECNICA 
 
 
 
 
BAJA CALIFORNIA 

 
TIJUANA 

 
12/12/05 al 6/01/06 

 

 
ING. NOE G. GONZALEZ LIRA 

SECRETARIO TECNICO 
 
 

“PROGRAMA PERMANENTE DIPUTADA AMIGA 
DIPUTADO AMIGO 2003 - 2006” 

GRUPO PLURAL DE DIPUTADOS FEDERALES  
PARA  LA  OBSERVACIÓN  DEL  PROGRAMA 
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GUÍA DE OBSERVACIÓN 
D E L  P R O G R A M A  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D I P U T A D A  A M I G A  D I P U T A D O  A M I G O  
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G U Í A   D E  O B S E R V A C I Ó N  

 
 
Para la observación de un diagnóstico de los problemas más frecuentes a los que se enfrentan  
nuestros paisanos migrantes, turistas y transmigrantes que ingresan al territorio nacional, e 
integrar una base informativa de testimonios que surjan de la observación y brinden a la 
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos  Migratorios, elementos que permitan la revisión de 
la legislación en la materia y ejecución del Programa “Paisano”, se ha diseñado la siguiente guía 
de observación. 
 
 

   
 EN RELACIÓN CON EL INGRESO DE NUESTROS  

PAISANOS AL TERRITORIO NACIONAL 
 

 
 
 
ESPECIFICAR SI EXISTIERON 
PROBLEMAS O INCONVENIENTES 
PARA INGRESAR: 
 

Animales, alimentos; tanto de origen vegetal 
como animal, objetos de madera. 
 
 
 

ESTABLECER LA PROBLEMÁTICA 
EN EL SEMÁFORO FISCAL: 
 

Sí funciona correctamente el semáforo, sí existe 
revisión aún con la luz verde, etc. 
 
 

ARRIBO POR AVIÓN O BARCO: 
 

Sí existen problemas  en pasar   artículos distintos 
a su equipaje con valor de hasta 300 dólares por 
persona de su familia. 
 
Sí existen  problemas por pagar impuestos 
personalmente por objeto que no excedan los 
1,000 dólares. 
 
Problemas en la determinación exagerada del 
valor de los artículos distintos a su equipaje o en 
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la exigencia de pago de impuestos por medio de 
agente aduanal. 
 
 
 
 
 

ARRIBO POR VÍA TERRESTRE O 
ÁREA DESDE UNA ZONA LIBRE DEL 
TERRITORIO NACIONAL: 
 
 

Si existen problemas en  pasar  artículos distintos 
a su equipaje con valor mayor de 50 dólares por 
persona de su familia, con  residencia en  México 
o en el extranjero. 
 
Problemas en la determinación de ingresos de 
bienes de consumo, personal usados ó nuevos. 
 
Problemas en la declaración del dinero que 
ingresa, menor a 10,000 dólares. (revisión, 
perdida, robo, etc.). 
 
 
 
 

PROBLEMAS EN EL INGRESO DE LOS 
VEHÍCULOS: 

a) Obtención del permiso de importación 
temporal del vehículo, en relación con la 
documentación requerida (forma migratoria, 
factura, carta factura, carta de crédito, 
contrato de arrendamiento). 

b) Pago en BANJERCITO (Módulos cerrados, 
atención deficiente, etc.) pago en Banjército 
de los depósitos en efectivo de certificado de 
inversión por el monto del vehículo. 

Todos los presupuestos aquí señalados se 
encuentran explicados de forma sencilla y 
completa en la Guía Oficial titulada “Paisano 
Bienvenido” a Casa”, con nacionales y turistas al 
ingresar a nuestro país, y que debieron ser 
entregados a los mismos a través del consulado o 
por parte de los módulos de información. 

 
 

 La coordinación operativa del PROGRAMA PERMANENTE DIPUTADA AMIGA-
DIPUTADO AMIGO 2003 - 2006, estará a cargo del equipo de Asesores de la Comisión, 
mismos que estarán de manera permanente en las instalaciones de la H. Cámara de 
Diputados en avenida Congreso de la Unión No. 66 Col. El Parque edificio "D" Nivel 4  
México, D.F. C.P. 15969.      
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  Teléfonos: Directo (55)54-22- 50-22, Conmutador General (55)56-28-13-00 Ext. 5022, 
Ext/Fax: 1603, llamada sin costo  01-800-7-18- 42-91 mismas extensiones. 

 E mail:comisión.población@congreso.gob.mx. 
 

 
 

O B S E R V A C I Ó N  D E L  P R O G R A M A  P A I S A N O  
 

 
Punto de observación._______________________________________ 
 
Fecha de Realización._______________________________________ 
 
 

A S P E C T O S  I M P O R T A N T E S  A  O B S E R V A R  
 
 
Con el fin de cubrir los objetivos de dicha observación, consideramos de suma importancia contar 
con la siguiente información. 
 
1.  ¿Existía en el punto observado, modulo informativo del Programa Paisano? 

 Si (   )        No (   ) 
  

2.   ¿Contaba con personal a su cargo? 
  Si (   )        No (    ) 
   

3 Preguntar aleatoriamente a quienes entran al País, si conocen lo que es el Programa Paisano. 
Si (   )       No (   ) 

 
4 En caso que la respuesta sea si ¿cómo se enteraron? 

Radio (   )     Televisión  (   )     Consulado (    )       Otro (   ) 
 
5 Aquellos que dijeron estar enterados, ¿Contaban con el tríptico informativo? 

Si (   )     No (   ) 
 
6 Preguntar si en ocasiones anteriores de ingreso al País ya han recibido apoyo por dicho 

programa 
Si (   )     No (   ) 

 
7 En caso de ser testigo de algún abuso en contra de alguien, es importante: 

Anotar de qué autoridad se trataba. 
Judicial Federal  (   )      Judicial Estatal  (   )     PFP  (   )     Policía Fiscal  (   ) 
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8 ¿La persona afectada obtuvo por parte del personal del módulo Paisano asesoría para la 
solución de su problema o para levantar su queja? 

          Si (   )      No (    ) 
 
 
 
 
 

REPORTE DE OBSERVACIÓN 
 
 
 
Después de efectuada la observación en los puntos que eligió es importante contar con los 
siguientes datos: 
 
Número de incidentes observados. 
 
De los problemas de abuso por parte de funcionarios, que haya tenido conocimiento, ¿cuántos se 
resolvieron por medio de gestión del personal encargado del Programa Paisano, y cuántos fueron 
turnados a la Secretaría de la Función Pública? 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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 18

 

DIRECTORIO DE 

DEPENDENCIAS  

PARTICIPANTES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

D I P U T A D A  A M I G A  D I P U T A D O  A M I G O  
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DEP. NOMBRE TELEFONOS 
 

SG/INM 
 
ING. LAURO LOPEZ SANCHEZ 
SOMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION 
 

 
53872400 

INM/CNP LIC. FLORENCIA MARTINEZ BECERRA 
ENCARGADA DE LA COORDINACION NACIONAL 
PAISANO 
 

 
53872692 

SRE MIN. JUAN MIGUEL GUTIERREZ TINOCO 
DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION Y ASUNTOS 
CONSULARES 
 

 
91574201 

FAX- 50623084 

SHCP/SAT LIC. MAURICIO MIRELES POULAT 
ADMINISTRADOR CENTRAL DE PLANEACION ADUANERA 
AGA/SAT/SHCP 
 

 
91573421 

SHCP/SAT LIC. ROGELIO MUÑOZ RAMIREZ 
ADMINISTRADOR DE PROGRAMAS VEHICULARES Y 
PROGRAMA PAISANO AGA/SAT/SHCP 
 

 
91573394 /95 

FAX- 91573893 

SAGARPA DR. JORGE LUIS LEYVA VAZQUEZ 
DIRECTOR GENRAL DE INSPECCION FITOZOOSANITARIA 
 

 
91831000 

EXT. 24057/34063 
PROFEPA ING. HECTOR GONZALEZ REZA 

SUBPROCURADOR DE RECURSOS NATURALES 
 

54496302 
FAX- 2615/2089 

BANJERCITO TTE. CRNL. ART. D.E.M. ROBERTO AGUILAR RUBI 
DIRECTOR DE SERVICIOS BANCARIOS FRONTERIZOS 
 

 
53282305 

PFP/SSP COMISARIO JEFE FRANCISCO JAVIER CARDENAS 
RUEDA 
COORDINADOR DE SEGURIDAD REGIONAL 

 
54814326 

EXT. 5481/4614 
FAX- 51350376 

PFP/SSP COMISARIO GENERAL HECTOR SANCHEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR DE LAS FUERZAS FFEDERALES DE 
APOYO 
 

 
55165377 

FAX- 55165330 
EXT. 5277/2621 

SFP C.P. ELOY MORALES FONG 
DIRECTOR GENERAL DE ATENCION CIUDADANA 

 
14543000 
EXT. 2302 

FAX- 14543000 
EXT. 2702 

SECTUR C.P. CARLOS ALFONSO NUÑO LUNA 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AL TURISTA 

30031600 
EXT. 4300/4320 

COMISION INTERSECRETARIAL DEL 
PROGRAMA PAISANO     

COMISION DE POBLACIÓN, FRONTERAS Y 
ASUNTOS MIGRATORIOS 
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FAX- 30031676 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TELECOM LIC. ANDRES FIGUEROA COBIAN 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL 
 
 

 
50901167 

FAX- 10352408 

SEDESOL ING. SERGIO SOTO PRIANTE 
JEFE DE UNIDAD DE MICROREGIONES 
 
 

 
51417955/56 

SEP DR. LEONEL ZUÑIGA MOLINA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y 
EVALUACION DE POLITICA EDUCATIVA 
 

 
53296921 
57236615 

PROFECO LIC. ROBERTO BELLO SALCEDO 
DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS SOBRE EL CONSUMO 
 

50906739/40 
50906700 

FAX. EXT. 1623 
SE LIC. EMILIO MANUEL MOSSO GUADARRAMA 

DIRECTOR DE INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
52296124 
52296100 

EXT. 4307/4308 
SS DR. ROBERTO TAPIA CONYER 

SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA 
SALUD 

 
50621753 
5621600 

EXT. 1140/1693 
STPS LIC. MANUEL LIAÑO CARRERA 

COORDNADOR GENERAL DE EMPLEO 
 

57611281 
FAX. 57615863 

PA LIC. ERICK RAUL PEON RUIZ 
COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS 
INTERINSTITUCIONALES 
 

55128606 
FAX. 55128627 

PGR LIC. MIGUEL FRANCISCO GONZALEZ CANUDAS 
COORDINADOR DE PLANEACION DESARROLLO E 
INNOVACION INSTITUCIONAL 
 

53460594 
FAX. 53461861 

IMSS LIC. JOSE ANTONIO ALVARADO RAMIREZ 
DIRECTOR DE INCORPORACION Y RECAUDACION 
 

52113090 
FAX. 52113131 

DIF LIC. SAMUEL MARTINEZ ACEVES 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

30032200 
EXT. 1710/1711 

 
 
 
 

COMISION INTERSECRETARIAL DEL 
PROGRAMA PAISANO     

COMISION DE POBLACIÓN, FRONTERAS Y 
ASUNTOS MIGRATORIOS 



 21

 
 
 



 22

 
 
 



 23  



 24
 



 25

 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

A N T E  L A  D I R E C C I Ó N  

G E N E R A L  D E  A D U A N A S  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D I P U T A D A  A M I G A  D I P U T A D O  A M I G O  
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P U N T O  D E  A C U E R D O  

APROBADO EN EL H. PLENO 

E L  9  D E  D I C I E M B R E  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D I P U T A D A  A M I G A  D I P U T A D O  A M I G O  
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